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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L* s leye»,«irdonfs y anuncio*. k)Uf hayan de insertarse en 
'o* Bourrinc* nriciALKs v> han dé mandar al Jefe Político res» 
• « U » o , por cuyo conducto >* pasarán & los Editores de los 
«eittiooado* purióii >•>. 

(Acó/ i de 6 de ¿*r,f «V 1S39.) 

* o pu»>llr<» (odftN l e » IIIUN, cic<»;»lo loa d o m i n g o * . 

•PRroios r>m S D S C R I C I O H . 

En esta capital, llevado i domicilio, a 'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra <ie ella s'60 al mes; • al trimestre; 1* al semestre, y aa'eo por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del B O L K T I R , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera d» esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en s«llv%. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qne Mas 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente ni «enrielo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p*< 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

J u m e r a « t i r i t o S O Tnilmao d e pese ta . 

Par le olic 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

S3. MM. y Augusta Real Famüia lle
garon ayer á las 5*25 do la tarde á 'Jijón, 
donde continúan pin novedad en su im
portante salud.» 

SS. MM. inauguraron la explotación 
de la línea general de Asturias, habiendo 
recorrido el trayecto comprendido entre 
Busdongo v Puente los Fierros con toda 
felicidad. Terminado este acto, celebróse 
QQ banqoete, en el cual S. M. el RKY pro
nunció un brindis, que fue* acogido por 
todos los concurrentes con grande entu
siasmo. 

SS. MM. y AA. han sido objeto 'du
rante su viaje de una contiuuada, entu
siasta y cariñosa ovación. 

Gobierno civil. 
Sentaría.—Negociado 5." 

El limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
! t l doce de la noche de ayer rae comu
nica lo siguiente: 

«En España excelente salud.=Noti-
cias de Francia. = Distrito consular do 
Marsella: En Marsella 15 defunciones del 
cólera; en Aix, dos; en Moutdeverge*. tres; 
en Saint ViCént, una.=Distrito Consular 
de Cette.=En Ccttc, seis defunciones; en 
NMaes, dos; en Hallaureuses, una; en 
Robiac, una; en Prevat, una; en Au-
dfli, una.=Distrito consular de Porpi-
á*n.*=En Rivesaltes, una; San F L M U de 
Avail existen 20 individuos, 10 de ellos 
«n grave estado. = Noticias de l ta ! ia .= 
La Gaceta oficial de ayer 14 anuncia lo 

siguiente: Provincia de Massa, uua de
función; provincia de Spezia, una; pro
vincia de Porto, tres; en Tavole, provin
cia de Porto Mauricio, una; provincia de 
Turín, dos. MI Cónsul español en Geno
va telegrafía hoy á esta Dirección lo si
guiente: provincia de Genova, ninguna 
defunción; provincia de Massa, una; pro
vincia de Porto Mauricio, dos; provincia 
de Turín, dos; provincia de Par uta, 
cuatro.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de la provincia. 

Madrid 10 de Agosto de 1884.=El 
Gobernador, R. Villaverdc. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 5 del 
actual, he acordado señalar el día 9 del 
próximo mes de Setiembre, y hora de la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de repara
ción de los kilómetros 14 al 24 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á Por
tugal, por el importe du su presupuesto 
de contrato de 103.183 pesetas 75 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
do este Gobierno de pro vi acia, en donde 
se hallará de manifiesto para conocimien
to del público el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado do la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; debiendo consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parí? en la cantidad de 1.032 pesetas en 
dinero ó eu efectos de la Deuda pública 
al Upo que está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo 

acompañarso á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previeuc la referida ins
trucción. 

iln el caso de que resulten dos ó ni La 
proposiciones ¡guales, se celebrará íntica-
mente entre sus autores una segunda li
cuación abierta en los términos prev ni
do? por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las dom is á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
do 100 pesetas. 

Madrid 12 de Agosto do 1884.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverdc 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo do... ., enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Agos
to último, y do las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios do ro
pa ación de los kilómetros 14 al 24 de la 
carretera do primer orden de Madrid á 
Portugal, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio con estricta sujeción 
á las condiciones estipuladas en el pliego 
por la cantidad de (aquí la proposi
ción que se haga, pero advirtiendo que 
será desestimada toda proposición que no 
exprese la cantidad en letra, y por pese
tas y céntimos). 

(Fecha y firma del propouenta.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 5 
del actual, he acordado soñalar el día 9 
del próximo raes de Setiembre, y hora 
de la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los aco
pios de reparación de los kilómetros 14 
al 23 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Castellón, por el importe de su 
presupuesto de contrata do 103.771 pe
seta? 78 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en M i l rM . en el des
pacho del Jefe de la Sjcción de Fome nto 
Ir este Gobierno de proviucia, eu doude 

se hallará de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto y o n-
diciones correspondientes/ 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; debiendo consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte eu la subasta la cantidad de 1.940 
pesetas en dinero ó eu efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
te Bj lebiondo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo q ae previene 
la referida instrucción. 

Bu el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará úui-
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos preve
nidos por la citada instrucción, siendo la 

ra mejora por lo monos do 1.000 
!"•- tas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

-Madrid 12 de Agosto do 1884.=31 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, veciuo de , enterado del 
anuncio, publicado con fecha 12 do Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta do los acopios de re
paración do los kilómetros 14 al 28 de la 
carretera de primer or.len de Madrid á 
Castellón, se compromete á tomar á su 
cargo .-si servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones estipuladas en el plie
go por la cantidad de (aquí la pro
posición que se haga, pero advirtiendo 
que será desestimada toda proposición 
que no exprese la cantidad en letra y por 
pesetas y céntimos). 

(Fecha y tírma del propouente.) 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMP0BSTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

^«wacuin de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 20 ai 30 del mes de Agosto d^ 1881, que se publica eu este periódico oficial con dios 
días de anticipación al vencimii uto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio de 1877; debieudo.lo* Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Cousistorialcs á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. 
D. 
O. 
El 
ci 
El 
El 

Janano Andrés 
•;»guel Guijarro 

Abascal.... 
mismo 
•nianio. 

l £ ,j*nio ] 
sustao 

V l-nNÜAD. 

Mndrid 
Mein... 
ídem... 
ídem... 
Idcrn.., 
ídem.., 
Ídem... 
idetn ., 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mera.., 
ídem 

ILUMINO. 

Alcalá.... 
Madrid.. 
Matalpino 
ídem 
ídem 
Ídem 
Hem 
I Icm. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

469*75 
7i0'60 
*>39'50 
287*90 
210 
2W40 
290M0 
241'60 
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COMPRADOR. 

B. Julián Fernandez 
D. Felipe González 
El mismo 
El mismo » 
D. José Antonio Morales.... 
D. Miguel Guijarro 
El mismo 
El mismo 
El interno 
I I mismo 
El mismo 
D. Ramón M. A rellano . . , 
D. Ángel Fernández -. 
D. Eugenio Saz 
l>. Lorenzo Blasco 
V. Matías Accl c<;o 
El mismo 
El mismo.. • • • 
El mismo 
U. Lázaro Rumos 
El mismo 
ü. Manuel de ta Cruz 
D. Luciano Gil 
ü. Gabriel Bernardos 
D. Nicolás Rubio 
D. Manuel de la Cruz 
D. José Mana Lobo 
D. Faustino Perdiguero 
D. hugenio Martin. 
El mismo . • 

Cipriano Sánchez 
Isidoro de Frutos 
Cipiiano Sánchez 
Félix Herrero 
Francisco Aviles 

D. Santiago González . 
D. Francisco J. Torres 
D. Dionisio López • 
El mismo.., 
El mismo 
D. Clemente Martin... 
El mismo 
D. Manuel Gutiérrez 
D. José de Santos 
D. Camilo Soto 
El mismo 
1). Lucio García 
D. Vicente Villagarcia 
D. Camilo Soto 
El misn.o 
El mismo.. 
D. Ignacio Olivas 
El mismo 
D. Raimundo Sánchez 

Eusebia Sánchez 
Ramón Sánchez 
Tomás Fernández « 

D. Bernardo M;.ttin 
D. Hilarlo Martin 
D. Diego Sanz... 
El mismo > 
D. Paulino Blanco 
El mien.c 
D. Saturnino Sánchez.. 
D . Fltrentii o Puedes 
D . Miguel "Vetesco 
D. Antonio Bt«!w«!ohrc 
i ) . Eugtnio Panadero... 
D . Antonio Villegas 

. « * » « • « i 

. . . i 

D. 
D 
D. 
D. 
D. .... 

D. 
I). 
1). 

. . . . . . 

VECINDAD. 

Madrid 
lt iciu 
ídem 
Mein . •• 
1 • i ni 
Ídem 
Ídem . . . 
Idrm 
leem 
Jdcm 
Itíem 
Gtt:>le 
Anchuclo 
ídem 
Chapinería -. 
Yaldctoircs 
Í d em 
lovm 
Ido m 
Ídem 
Idun 
Paila 
Toi n lodoucs 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Buitrago 
Atcobcndas. 
Chapinería 
ldciil . . . . 
Parla 
Buitrago 
Paila 
Gctale 
brúñete 
ldetn 
Locchcs • 
tuentidueña 
ldt m.. . • 
ídem 
Parla 
Ídem 
Colmenar 
ídem 
Fueutiducña •• 
ídem 
Parla... .-
Fueutiducña 
ídem 
ídem 
Ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem.. 
K hinchón. 
Ss:n Agustín 
ídem. 
Mcm 
Ídem 
Cadalso 
Ídem, 
ídem. 
Colmenar. 
Rasca fría . . . . 
Torres 
Navalcarr.cro. 
Pcdrezucla . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem. . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Uibaua 
Í d em . . . . . . . . . . 
l u c i n . . . . . . . . 
Idcm 
ídem 
Ruarte! 
ídem 
Ídem • 
l.:em 
htem - . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Uhm... 
Ídem 
ÍDEM 
Idcm 
Idcui 
idcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ideui 
hieui 
Ídem 
Urbana. 
Rustica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. . . 
luem.... . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem.. . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
locm 
ídem. 
[deu 
Idcm 
Idcm 
Ídem 
Idcm 
Urbana 
Rustica 
Ídem 
Idcm 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Vallccas 
Huyo de Manzanares... 
Idcm 
Ídem 
Madrid 
Ídem.:.. 
locm... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. • • • 
(Jeta fe 
Aucl-.uelo 
Ídem. 
Colmenar 
Valdctorrcs 
Ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem.*. 
Ídem 
Parla 
Torrelüdoncs 
Ídem 
Idcm 
Parla 
Buitrago 
Alcobcnda? 
Chapinería 
Ídem 
Parla 
Buitrago 
Parla 
Gota fe. . . . 
Brúñete 
Ídem 
Locchcs 
Fucntiducña 
Ídem 
Ídem 
Paria 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
Fueutiducña 
Ídem 
Parla 
Fui ntidueña 
ídem 
Ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Carabaña 
San Agustín 
Ídem.. 
Idcm 
Mcm 
Cadalso 
ídem.... 
Ídem 
Manzanares 
Rascafria 
Torres 
Villaviciosa 
Pedrczuela 

Propios, 
ídem. 
Idcm. 

rldcm. 
Estado. 

Idcm. 
Idcm. 
ídem. 
Mcm. 
Mcm. 
Mera. 

Clero. 
Mcm. 
ídem. 
ídem, 
idcm. 
Idcm. 
Mcm. 
Mcm. 
Mcm. 
ídem. 
Idcm. 
Idcm. 
Mcm. 
Ídem. 
Mcm. 
Mera. 
Mcm. 
Mcm. 
Mcm. 
Ídem. 
Mcm. 
Mem. 
ídem. 
Mcm. 
Mera. 
Mera. 
Mcm. 
Mcm. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem. 
Mera. 
Ídem. 
Mem. 
Mcm. 
Mem. 
Mcm. 
Idcm. 
Mera, 
ídem. 
Mera. 
Mcm. 
Mcm. 
Mem. 
Mcm. 
Mcm. 
Mem. 

Propios 
ídem. 
Ídem. 

Idcm, 
Mcm. 

Estado. 
Mem. 
ídem. 

IMPORTA 

6'SO 
I 050 
I.4M) 

850 
S77-50 
375*75 
350-25 

650*50 
723 
N O 
20 
12*50 
16*25. 
37-50 
37'75-
2*'i3-

10*05 
37*63 
<2 
17'56 
46 

151*8» 
125 01 
9I'¿*> 
18 

100*88 
77-iS 
10' 13 
7*25 

31 
S3-75 
15*25 
39*3* 
9*50 

25 
75* 12 

205'9O 
16*25. 

110*50 
21 «05 
24 
20 
65'05 

500 
180 
50 

130*25 
15 
50*05 

206'35 
12*50 
11*85 
I I 
S5 
bó*25 
2**55 

25(i*lO 

100 
310*40 
20*10 
50 
80*10 
30*10 

eSO'80 
37*63 
9*25 

53*05 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=Manuel Villapndicma. 

Comisión provincial. 

Strió* de 22 de Julio d* 1881. 

PRES IDENCIA DEL SEÑOR ROJA?. 

Señorea Diputados que asisten: 
Romero Gilsanz.—V¡Halón.--Calvo.— 

Valiño.—BrioneB.—Chávarri.—Pérez de 
Soto. 

Se abre la sesión á Isa diez de la ma
ñana, se lee e! a ta de la anterior y que
da aprobada. 

La Comisión qoeda enterada de que 
el Sr. García Lomas ha comenzado á 
hacer uso en el día de ayer de la licencia 
do cuarenta días que se lo lia coucHido. 

La Comisión acuerda que el Sr. Pérez 
de Soto reemplace al Sr. García Lomas 
como Visitador del Hospicio, y el señor 
Ci.ávarri como riel Hospital de*San Juan 
de Dios. 

Se da cuenta <le los asuntos puestos 
al despacho, y la Comisión acuerda ofi
ciar á la Comisión provincial de Sala
manca sosteniendo el mejor derecho á 
la inclusión del mozo Juan, González y 

González en el distrito de Palacio en el 
actual reemplazo. 

Fijar, de acuerdo con el Comisario de 
Guerra del distrit••, el precio á que deben 
abonarse los suministros hechos al Kjér-
cito y Guardia civil durante el corriente 
mes en la forma siguiente: 

Pin. CENTS. 

0*23 
0*47 
1*24 
4«0| 
0*12 
0^3 

Ilación de pan 
Idcm de cebada 
Mein de paja 
Litro de aceite , 
Kilogrr.rao «le carbón, 
ldetn de lemt 

| publicándolo en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los pueblo; interesados. 

Pasar al Vocal br. Romero Güsanz 
' como pouente él recurso de alzada pro

movido por D. Nicolás María Fernández 
Gómez contra los acuerdos del Ayunta-
IÍIrento do Valdemoro, fechas 14 de Muyo 
y 4 de Jumo del corriente año. 

."•eguidamcute, haciendo uso la Corai-
sióu de las facultades que la concede el 
articulo 98 de la ley, y previa la declara
ción de" urgeucia, adopta los siguientes 
acuerdo-: 

Quedar enterada de una comunica

ción del Sr. Presidente de la Comisión do 
reformas para el rnejtramiento de la cla
se obrera, dándole las gracias por la re
misión de 10 ejemplares del Cuestionario 
que se ha sei vido remitir, y dar cuenta en 
su día á la Diputación provincial. 

Suspender de empleo y sueldo al Ins
pector de Sección del Hospicio I ) . Fede
rico Ortés por repetí las faltas reglamen
tarias, dando cuenta cu su día á la Dipu
tación provincial. 

Dar las ¡¿i-acias al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Cuenca por la re
misión de un ejemplar do las disposicio
nes oñciales para practicar la informa
ción sobre el estado y necesidades de la 
clase obrera, dando cuenta en su día á la 
Diputación provincial. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial de las exposiciones que el Pre
sidente de la Comisión de hacendados de 
la huerta de Murcia cU va á los señores 
Ministros de Hacienda y Fomento. 

Admitir por unanimidad la dimisión 
que del cargo de Notario de la Benefi
cencia provincial ha presentado D. Ro
mán Gil y Masegosa. 

Declarar vacaut-s la plaza de Portero 

4.° del Hospital provincial por no haborse* 
presentado á prestar servicio D. Antonio 
Pérez Mauricio, y nombrar interinamente 
p?ra dicho cargo á D. Eugenio Pérex. 
pasando á Contaduría para que dé cuen
ta en su día á la Diputación, la comuni
cación del Director del Kstablecirnfento, 
eu la que propoue se abone á Ramón B a ; 
llesteros la mitad del sueMo asignado » 
aquella plaza, que viene sirviendo desde 
1.° do Marzo último por no haberse pre
sentado á tomar posesión el referido 
Pérez. 

Correr las escalas de lo? Practicantes 
de Farmacia de la Beneficencia provin
cial, nombrando en su consecuencia inte-
rtaamente Practicantes de 2. a clase con 
el haber anual do 540 pesetas á D. J ° 8 * 
Mata Pérez y D. Juan Antonio Garrido, 
y supernumerario á D. Pedro Arias Üge* 
na, mandado reponer por la Diputación 
provincial. 

Conceder un raes de licencia pa** 
atender al restablecimiento de su salo*1 

ni Capellán del Hospital de San Juan de 
Dios D. Miguel Callejo, con la obhg»" 
ción de dejar eu su puesto dorante sa 
sencia otro Capellán que le sustituya-
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Conceder 20 días do licencia al Comi-
- «r iode entrados de Ja Inclusa D. Ma-

oel Vela para atender al restableci
miento de su salud, con obligación de 
«anifeatar el puuto ilondé resiria y pre
notarse cu su puesto al primer aviso. 

Aprobar la relación que el Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro-
-lincul remite de los Practicantes de ter
cera clase examinados para ascender á 
segunda. 

Correr las escalas para cubrir vanas 
plazas de Practicantes do Medicina, nom
brando en su consecuencia Practicantes 
¿e 1.a clase, con el haber anual de 720 
pesetas, a D. Enrique 1'arralen y Sojo y 
i)on Miguel Herrero; de 2.* clase, con el 
de 540, á D. Francisc<» Maraujes, 1>. Lau
ro Osorio. D. J o 6 ó Antonio López Ruiz, 
I)on Pedro Juzgado, D. Salvador Mar
tínez Zaporta, l». Máximo Mateos del Ba
rrio. D. Vicente del Río Canseco, Don 
Gregorio Camacho, D. Juan Manuel No-
tel, D. Josó María Palomino y D. Vale
riano Virgilio Picazo; de 3. a , con el 
de 456*25, a los supernumerarios D. Dió-
doro Kivero. D. Julián Díaz Pabón, Don 
Romualdo Lorente R' mo de Arce, Don 
Tomás Cañas Martínez, I ) . Baltasar del 
Saz y Pinto, D. Fólix González de la 
Iglesia, D Antonio t*an Martín, 1) Rufo 
Sáiz y Sáiz, D Josó Reboredo y Pérez y 
Don Josó Vázquez Rodenas; entendién
dose todos con el carácter de interinos. 

Acceder á la prcteusióu de D. José 
Pardo Borja de queso le devuelva l:i fian
za que para responder al cumplimiento del 
servicio de bagajes tenía prestada, toda 
vez que ha cumplido su contrato sin res
ponsabilidad alguna. 

Adjudicar definitivamente el servicio 
de bagajes á D. .losó Pardo Borja por la 
cantidad de 35.995 pesetas para el co 
rriente año económico, único postor en 
el remate. 

Devolver á I). Manuel déla Puente, 
contratista que ha sido del suministro de 
carbón de cok á los establecimientos de la 
Beneficencia, la fianza que á rerpouder 
de dicho contrato tiene consignada; y 
oficiar á la Caja general de Depósitos y 
al Sr. Depositario de fondos provin
ciales para que se sirva entregar el res
guardo correspondiente. 

Aprobar la subasta celebrada el diu 
16 del corriente para el suministro de vi
no y vinagre á los establecimientos de la 
Beneficencia, y desestimar la protesta he
cha por D. Santos García, adjudicando 
definitivamente el remateen favor de Don 
Ramón Salcedo, al pmcio de 44 céntimos 
de peseta el litro de vino y 26 céutimos 
el de vinagre. 

Declarar de abono á Sor Angela Ba-
qoedano, Superiora do las Hijas de Cari 
dad de la Inclusa, á quien autoriza í̂ ofía 
Josefa pntana, colegiala que fué do la 
Paz, hoy religiosa d^ la Comunidad de 
Carmelitas descalzas Reales de Nuestra 
Señora do las Maravillas do esta Corte, el 
premio de 125 pesetas que la correspon
dió en la extracción de la Lotería Nacio
nal de 24 de Abril de 1871; la dote de 
250 pesetas de las consignadas en presu
puesta para las colegialas [ue tomen es
tado do religiosas, y la de 250 pesetas 
que la cerresponoió en el sorteo celebra
do por esta Corporación eu 21 de Knero 
«le 1878. 

Declarar de abono á Félix Pascual 
•Mttfnexj como marido de la colegiala 
que fu* do la Paz María García, el**pre-
**uode 125 pesetas que la correspondió 
eu la extracción de la Lo ten* Nacional de 
¿ ° íe Huero do 1881: 275 peseta por la 
<j°tede 1;, Memoria de iJoña María Me-
*»el, y 500 poc el premio que la corres
pondió para conmemorar el advenimien-
W a'Trono de S. M. D. Amadeo I . 

Declarar de aliono á Mariano Moreno 
« e l Cerro, corno marido de la colegiala 
g W fué do la Paz María de la Concep
ción de | a p a z > el p r e n i ¡ 0 d e 1 2 - p w e t a 8 

5uo la correspondió en la extracción le 
? u ' r i ! i Raciona) de 30 de Enero de 

¿WB, y el dote de 275 pesetas de la rne-
" °na de Doña Mana Me leí. 

Declarar de abono a Basilio López y 
como maridode Florentin;: LuUade 

de 
que la 

tería Nacional de 26 de Julio de 1869. , 
Declarar de abouo á D. Eustaquio 

García de la Pedro^a y de les Kíos, como 
marido de la acogida que fué del Hospi- I 
ció Filomena Petronila Bueuretiro, el 
premio de 125 pesetas que la correspon- • 
dio en la extracción de la Lotería Nacio
nal de 5 de Junio de 1»72. 

Declarar de abouo á Narciso Feruán-
dez Sánchez, como marido de la colé- | 
giali- que fué de la Paz Martina Nieto, 
el premio de 125 pesetas que la corres- i 
poudió en la extracción de la Lotería Na- i 
cional de 25 do Abril de 1864, así como i 
el dote de 275 pesetas de la memoria fun- ! 
dada por Doña María Medel. 

Declarar de abono á Rogelio Laucis 
Espinosa, como marido de la colegiala 
que fué de la Paz Juliana Sánchez, el 
premio de 125 pesetas con que fué agra
ciada eu la extracción de la Lotería Na
cional de 6 de Octubre de 1875. 

Manifestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad que 
no existe en las odciuas de eíta Diputa
ción el oficio que con fecha 23 de No
viembre de 1882 dirigió participando la 
sentencia recaída en el pleito que seguía 
D. José de Alba y Castro con los he
rederos de D. Alfonso Boto, contratista 
que había sido hacia años del suministro 
de carues á los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, y disponiendo se 
entregase al Escribano D. Juan Suriano 
las 24.073*22 pesetas que por el expresado 
servicio adeuda la Diputación al l>. Al
fonso Boto ó sus herederos: que al tenerse 
noticia por su otro oficio do 7 de Enero 
del corriente de la expresada sentencia, 
se procedió á la busca de antecedentes 

Sara llevar á efecto cuanto se interesaba, 
abiendo sufrido el despacho del asunto 

algún retraso por no encontrarse el ex
pediente administrativo: que do los datos 
que se tienen á la vista aparece quo en 
virtud lio providencia judicial acordó 
declarar la Diputación eu 3 de Mayo de 
1878 que de las 24.073*22 pesetas co-
rrespodía la mitad á D . MauuelGallo, uua 
cuarta parte á D. José Alba ^ la_otra 
cuarta parte á los herederos de Boto, 
quedando ésta retenida á disposición del 
expresado Sr. Juez á responder de las 
costas en que habían BJab condenados 
por Consecuencia del litigio que había 
precedido á la adjudicación: que al Don 
Manuel ( ja l lo se le satisfizo su p irto, ó 
sean 12.036'60 pesetas, al l ) . José Alba, 
á cuenta do la suya, 2 859*43 pesetas, 
quedándole á deber 3.158*86 y estando 
íntegras las 6.018*30 asignadas á los hc-
re leros de D. Alfonso Boto; y que so den 
explicaciones al Exorno. Sr. Gobernador 
de la proviuda acerca de la marcha que 
ha seguido el asuntó, contestan lo á sus 
oficios de 9 de Juuio y 5 del actual. 

Conceder al Sr. Conde de Vclle 40 
días do término para que acometa á la 
atarje.. general de la calle del Doctor 
Fourqueicon laparticuiardcau casa, callo 
de Santa Isabd, núm. 50, toda vez quo 
han cesado as causas que motivaron la 
autoiizacióu concedida eu 1871. 

Se levanta la sesióu.=- El Presidente, 
J. R o ^ . ^ E l Secretario, Camilo Pozzi. 

B o ™ 

S*n Sebastián, colegiala ine fué del 
, a Paz, el premio de i25 pesetas qut 

Sesión de 21 de Julio de 1884. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ROJAS. 

Señores Diputados que asisten: 
Homero Gilsanz.—Vil alón.—Moral.— 

Calvo.—Valiüo.—Briones.— Chávarri.— 
Pérez de Soto. 

Se abro la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee el acta de la anterior y que
da aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puesto? 
al despacho, y la ('omisión adopta los si
guientes acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede absolver los reparos puestos a la 
cuenta municipal del Escorial de Abajo, 
correspondiente al ejercicio económico de 
1875 á 76, y aprobar dicha cuenta. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar la cuenta municipal de Me
jorada del Campo, corresp judieure al año 
económico de 1880 á 81. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar la cuenta municipal de Es-
tremera, correspondiente al ojerciciu eco-

«orrespoudio en la extracción de la Lo- i nómico de 1870 á 71. 

Trasladar al Sr. Gobernador de la 
provincia el informe evacuado por el se
ñor Teniente Alcalde del distrito del Hos
picio en la comunicación retírente á la in
clusión en el alistamiento del mozo Cle
mente Vuelta en el reemplazo de 1871, á 
fin de que instruya las oportuuas dili
gencias cou arreglo al art. 24 de la ley; 
ánnlár la partida del acta por la que apa
rece con el núm. 114 de dicho distrito y 
reemplazo Vicente Maurelo, declarando 
que el Clemente Vuelta se halla exento de 
responsabilidad por haberse cubierto el 
cupo con números anteriores; é interesar 
de dicha autoridad la busca y captura de 
Vicente Maurelo, á fin de que sea inscrito 
en cabeza de lista en el distrito á qne 
corresponda en el próximo reemplazo, sin 
perjuicio de la responsabilidad que por 
el Tribunal competente pueda exigirsele; 
declarando nulas y de ningún valor las 
dos certificaciones que se le han expe
dido. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación del reglamento para 
el riego de legumbres del pueblo de Los 
Molinos, y contestar al Alcalde de dicho 
pueblo que ante su autoridad deben pre
sentarse Jas denuncias por abusos ó faltas 
coutra el citado reglamento, con arreglo 
al art. 226 de la ley del ramo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que es procedente la devolución 
de las 1.500 pesetas con que redimió á 
metálico su suerte el muzo José Mencses 
y Miguel, núm. 104 del distrito dol Cou-
greso en el reemplazo de 1882, y remitir 
la certificación á que se refiere el artículo 
192 de la loy vigente de reemplazos. 

Interesar de nuevo á los distritos del 
Hospicio y Universidad los antecedeutes 
necesarios para resolver con arreglo al 
artículo 69 de la ley la competencia entro 
ambos suscitada respecto á la inclusión 
del mozo Rafael Muñoz Presilla, del alis
tamiento del actual reemplazo. 

Informar al Sr. Gobernador como in
teresa respecto de la inclusión acordada 
por esta Comisión del mozo Carmelo To-
rrebiartc é Ibarra en el alistamiento del 
distrito del Congreso de esta Corto, el 
cual, según las diligencias practicadas al 
efecto, correspondo al Ayuntamiento de 
Bilbao. 

Seguidament», y haciendo uso la Co
misión provincial de las atribuciones quo 
la otorga el articulo 98 de la ley, y previa 
la declaracióu de urgeucia, acuerda lo 
siguiente: 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar las pastas alimenticias para los 
establecimientos de la Beneficencia pro
vincial bajo el tipo de 48 cea timos do 
peseta el kilogramo, señalando para que 
tenga efecto la subasta el día 23 del próxi
mo Agosto. 

Aprobar el pliego de coudiciucs para 
subastar el suministro de judías á los es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial bajo el tipo de 56* céutimos de pese
ta el kilogramo, fijando para quo teuga 
lugarel actoeldía 23delpróximo Agosto. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que co no do costumbre se trasladen 
á Trillo las colegialas del asilo Hilaria 
Fernández y Baldomera Hidalgo, acom
pañadas de una Hermana de la Caridad. 

Disponer que por Contaduría su pasen 
á la Depositaría de fondos provinciales 
todos los antecedentes que sobre Deuda 
del Estado existen, á ilude que procedaal 
estudio de los expedientes correspondien
tes. 

Autorizar al Director de la lucí usa 
para que de couformidad cou el Profesor 
facultativo se suministre á las acogidas 
del asilo y departamento de Matar ni lad, 
vino común durante la época de los calo
res. 

Oficiar á la Junta provincial de Ins-
trución pública manifestándole que esta 
Comisióu acuerda que si ñor D. Mariano 
Olalla se justifica el mal estado de su 
salud por medio de certificación faculta
tiva, expedidapor un Profjsordel Cuerpo 
de la Beneficencia provincial, puede con
cederse al Olalla una licencia de veiute 
días, con la obligación de manifestar el 
punto de su residencia y de presentarse á 
prestar servicio al primer llamamiento, 
como viene haciéndose con todcs los em
pleados de la Corporación. 

Se levanta la sesión. = El Presidente 
J;>sé Rojas.=El Secretario,Camilo Pozzi 

'.ysttlaiHtenlti-s. 

M u d r i d . 

S E C R K T A R Í A . 

Tarifas aprobadas p>r In Junta muni>°ipul 
para la cobranza de los arbitrios cottigna-
dos en el presupuesto del actual año canó
nico de 1884-83 ( l ) . 

TARIFA OK LOS DERECHOS DB ISTflODCClÓN DE 
BULTOS EN EL MERCA¡'0 AL POR MAYOR DE VER-
DORAS Y PATATAS EX CUALQUIER CLASE DE ENVA

SE ó Á GRANEL. 

Verduras ó pxtatis en cualquier clase de 
e.ioase. 

Pésela*. 

Un bulto hasta 90 kilogramos . 0*20 
Un id. desde 90 á 150 id . . . . 0*40 
Un id. desde 150 id. en ade

lante pagará por cada 90 id. 
ó fracción de éstos 0'20 

Los bultos quo entren después de 
cerrado el mercado pagarán dobles de
rechos. 

Verduras á granel. 
Peseta». 

El carro que las conduzca sólo 
en la caja 1 '25 

El id. quo id. caja y bolsas ó 
colmo 2'50 

El id. que id. caja, bolsas y 
colmo 3'75 

El id. grande con caja, bolsas 
y colmo 4*25 
A D V E R T E N C I A . Al introductor que no 

se conforme con el aforo hecho por el co
brador, se le pesará la mercancía y paga
rá á razón do 0*20 pesetas por cada 65 ki
logramos de peso ó fracción de éstos. 

Los introductores do pimientos paga
rán por el terreno que ocupen con el gé
nero que pongan á la venta al menudeo 
á razóu de 0*50 pesetas diarias por cada 
dos metros do freute p >r tres de foudo 
losuúmorosdel 1 al 25, y 0*25 pesetas dia
rias por metro de frente 3* tres de foudo 
los números del 26 al 50. 

Los revendedores de verduras satisfa
rán por cada dos metros do pavimento 
que ocupen con aquéllas á razóu de 0*25 
pesetas diarias, proveyéndose de la opor
tuna libreta de arriendo, sin cuyo docu
mento no se les permitirá la reventa. 

Por cada metro cuadrado que so ocu
pe en la planta baja con banastas, seras, 
cestas ó cualqutcr clase de envase, se pa
gará á razóu do 0'05 pesetas diarias. 

Terminadalahorade mercado,y quin
ce minutos después del último "toque, 
el bulto quese saque pagará 0 ;20 pesetas. 

MERCADO DE LOS MOSTEASES, 
l i a s e s . 

PLANTA PRINCIPAL. 

Alquiler illario que ilewui; m los cajones y punta*. 
• i\ ibl< • <!• > eu la inikina. 

Sesenta y cinco céntimos de peseta. 
Los •.•ajónos números 12, 13, 14, 15, 

18, 19, 20, 21. 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 3S, 39, 42. 43, 44, 48, 
49, 5ü, 51, 54, 55, 56, 59, 60. 61, 62, 64. 
66, 67, 68, 69, 72, 73, 74, 75. 78, 79, 80, 
81, 85, 86, 87, 90, 91. 92, 93. 

Setenta y cinco céntimos de peseta. 

Les id. números 196, 197, 198, 199, 
200,201.204,205, 206, ^07, 208,209, 
210,211, 212, 213. 214, 215. 

Noventa céntimos de peseta. 
Los id. números 2, 3, 4, 5, 84, 144, 

145, 168. 169. 
Una peseta. 

Los id. números 8, 9, 10, 11, 22, 23, 
34, 35, 46, 47. 57, 58, 70, 71, 110, i 13, 
116, 119, 122. 1 2 5 , 128. 131, 133, 134, 
137, 14U. 143, 146. 149, 152, 155, 156, 
157, 15*. 161, 164, 167, 170, 173, 176, 
179, 180,182, 185, 188, 191, 193, 218, 
219, 220, 221, 222, 223, 224. 

Una peseta 15 céntimos. 
Losid. números94, IOS, 132,181,194 

(Se continuaré.) 

( I ) Véate el Bou ti 1 ile anteayer. 



Sábado 16 de Agosto de 1884. 

Providencias judicia les . 
JUZGADOS MIL ITARES. 

Madrid 
Ignorándose cuál sea el domicilio que 

tenga en esta lorte Doña Luisa Bouict 
y González, esposa del Teniente que fué 
de iufautena D. Fernuuilo de ¡a Vera y 
Gragera, se la cita por el presente edicto 
para que tan pronto como llegue á su no
ticia se presente en esta Fiscalía, sita en 
la Cuesta de Santo Domingo, núm. 20, 
piso tercero de la derecha, cu día no fe-
feriado, de una á tres de la tarde, á fin de 
prestar declaración en un interrogatorio 
que obra en la misma. 

Madrid 30 de Julio de 1S84.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solis. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centro . 
D. Julián Gómez García, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Ma Irid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Hago saber que en "virtud de provi
dencia, su fecha 5 del corrieute raes, re
caída en la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía que se sigue en este 
mi Juzgadoy Escribanía del queautoriza, 
promovida por ¿l Procurador D. Carlos 
Godino, en nombre de D. Julián Rodrí
guez Celis, y ést? á su Tez como cspnso 
de Doña Micaela Jilguero y Palos, sobre 
cancelación de unas inscripciones que 
apareceu en el Registro de la propiedad 
de esta villa con respecto al lavadero 
número 31, situado ou la Puerta de San 
Vicente, ribera del rio Manzanares, y que 
hacen ref renda á un vitalicio de 10 reales 
diarios impuesto sobre el inmueble en 
cuestión en escritura de 7 de Junio de 
1852, otorgada por D. José Cabrera y su 
hija Doña María Josefa ante el Escribano 
de S. M. D. José de Ce is Rafe, y á una 
obligación contraída por el D. José Cabrera 
de 20.0Ü0 reales querecibió en conceptode 
préstamo sin interés por escritura otor
gada en esta capital eu 5 de Marzo do 
1884 ante el Escribano de S. M. D. Dio
nisio Pérez, se coufiere traslado de ella, 
y se emplaza e n tal objeto por término 
de nuevo días improrrogables, á contar 
desde la insercióu del presente eu los 
periódicos oficiales, á D, Antjnio Barce-
nillas y D. Baltasar González, cuyos do
micilios se ignoran, ó á sus causuhabien-
tes y herederos si han fallecido, á fin de 
que se personen en forma en expresados 
autos dentro del término espresado; con 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parara el perjuicio que haya lagar. 

Dudo en Madrid á 8 de Agosto de 
1884. = So>>rerraspado: de=vaie Ju
lián Gómez, mm El actuario, Bartolomé 
Uceda. 87 

Hospicio. 
D. Valentín Bal;«»9t.:ry !>íaz de ^an

tillana, Caballero da laR^al y militar 
Orden de San Femando y Escribauo do 
actuaciones del Juzgado de primera ins-
taucia del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Doy fe que eu este Juzgado y por 
mi testimonio se ha incóalo juicio de
clarativo de mayor cuantía por Duñ i Lo
renza Castillo é Isla, Doña María y Doña 
Manuela Bringa* y D. Joaquín "Órt z y 
Sáinz, sobre que se declare lacaduci lad 
de un censo perpetuo á favor del mayo
razgo de Doña M-ncia Ortiz y Juan Ñe-
grete, consistente en 4 reales y una ga
llina regulada en otros 4, impuesto por 
la comunidad de Carmelitas Descalzos 
sobre la casa, hoy solar, sita en esta Cor
te y so calle ded Carmen, oúmero 8 noví
simo; ea cuyos autos, seguidos que han 
sido por tojos sus trámites, se dictó la si
guiente 

«Sentenc'a.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 28 de Julio du 1884; el Sr. Don 
Fraucisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de las ár fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, 
en el juicio declarativo de mayor cuautía 

Fromovido ñor Doña Lorenza Castillo é 
*la. Doña María y D"ña Manuela Brin-

gas y D. Joaquín Ortiz y Sáinz, so 
Abogado y Procurador D. Juan Antonio 
de Pando y D. Joaquín Díaz Pérez res
pectivamente, contra Doña Manuela Caa-
telli y los que se crean con derecho á opo
nerse á la cancelación de un censo per
petuo á favor del mayorazgo de Doña 
Mencía Orti/. y Juan Negrcte, impuesto 
sobre la c a 9 a , hoy solar, señalada con el 
núrac:o 8 novísimo de la calle del Car
men por la comunidad de Carmelitas 
Descalzos, por cuya ausencia y rebeldía 
se entienden las actuaciones con los es
trados del Juzgado, sobre que se declare 
dicha caducidad de censo: 

1.° Resultando que el Procurador 
D. Joaquín Díaz Pérez, á nombre de 
Doña Lorenza Castillo é Ida, Doña Ma
ría y Doña Manuela Bringas y D. Joa
quín Ortiz y Sáinz, dueños do la casa, 
hoy solar, Bita cu esta Corto y su calle 
del Carmen,'núm. 8 novísimo, ha inter
puesto demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía contra Doña Manuela Oas-
tclli y demás personas que se crean con 
derecho á oponerse á la cancelación do 
un censo perpetuo á favor d.d mayorazgo 
de Doña Uencía Ortiz y Juan Negrcte, 
impuesto por la comunidad deCarmelitas 
Descalzos, dueños que fueron de dicha 
casa, sobre que se declare la caducidad 
del mismo por prescripción, y libre de él 
el solar, expidiéndose al efecto manda
miento por duplicado al Registrador de 
la propiedad: * 

2.° Resultando so exponen como he
chos fundamentales de la demanda: que 
los demandantes son dueños en la mayor 
parte de la casa, hoy solar, antes mencio
nado: que de la certificación expedida por 
el Registro de la propiedad aparece con 
diferentes gravámenes, entro ellos el cen
so que acaba de describirse, del cual no 
sabeu más que lo que la certificación del 
referido Registro expresa, esto es, que 
consiste eu 4 reales y una gallina regu
lada en otros 4, y que se suscribió á favor 
<\v 1). Tomás Chacón, conmo poseedor de 
los mayorazgos fundados por Doña Men
cía Ortiz y Juan Nogrete: que la casa re
ferida, hoy solar, fué comprada como 
bienes nacionales por D. Manuel Ángel 
ludo en 18 de Agosto de 1837, quien la 
poseyó hasta su muerte, acaecida en 8 
de Agosto de 1848, y hecha y aprobada 
la partición de sus bienes, quedó proin
di viso para pago de un legado y adjudi
cada á sus herederos en partes determi
nadas del valor en que para el efecto se 
tasó: que desde la fecha de la compra hasta 
hoy no hay uoticia de que so haya recla
mado ni pagado el censo mencionado, ni 
se conoce á los quo se dice constar en el 
Registro, ni ticn u otra noticia que la do 
su nombre y la de quo una señora que 
habita en lo calle de Hortaleza, número 
116, y se llama Doña Manuela Caste-
lli, os viuda del Sr. Salinas, interesado 
en el censo, y que tirada la casa, tomado 
terreno por el Ayuntamiento para el en
sanche v vendido á los demandantes 
tmrte del solar que tuvo la casa número 
6 novísimo con asistencia de los intere
sados en las cargas, convinioron para 
quedar fuera de toda eventualidad que 
redimiesen la que es motivo del pleito: 

3.° Resultando que conferido traslado 
de la deraandacou emplazamicntoá Doña 
Manuela Cust'dli y á las demás personas 
quo s<? crean con derecho á oponerse á la 
cancelación del censo, verificándolo eu 
cuauto á éstas por edictos insertos eu los 
periódicos oficiales, se personó en autos 
e! Procurador D. Felipe Cano y García, 
á nombre de D. Agatino, Doña Elena y 
Doña Agatina Chacón y Salinas, hijos de 
Doña Manuela Castelli, y acordado que 
contestasen á dicha demanda dentro del 
término de veinte días, como no lo verifi
casen ni se personase ningún otro intere
sado oponiéndose á aquélla, se acusó la 
rebeldía y tuv,o por evacuada eu cuanto 
á la Sra. Castelli y sus hijos, y se acor
dó hacer seguudo llamamiento por medio 
de lo3 periódicos oficiales á las referidas 
personas desconocidas que se creyeran 
con derecho á oponerse á la demanda, y 
como nadie compareciera, por providen
cia de 3 de Abril del corriente año tener 
por acusada la rebeldía á los demandados 

y por contestada por parte de ellos la de
manda, mandan lose notificar en estrados 
aquella providencia y las demás que reca
yeren: 

4.° Resultando que renunciada la 
réplica por la parto actora y pedido el 
recibimiento á prueba de los autos, tuvo 
esto efecto, y dentro del período concedi
do se practicó á petición do dicho deman
dante la testifical y documental, encami
nada la primera á justificar que nunca se 
ha reclamado ni pagado cantidad alguna 
por el censo repetido; y la segunda, la 
existencia del censo sobre la casa hoy 
solar de la callo del Carmen, núm. 8 no
vísimo, de 4 reales y una gallina va
luada en otros4, las transmisiones que apa
recen de dicho derecho censual desde 
18 de Agosto de 1837 hasta la fecha; 
y quo por escritura otorga la en l . °de 
Octubre úl'.ímo entre el Alcalde prime
ro do esta Corte y los dueño* del solar 
citado, 'se estableció la obligación á éstos 
para redimir el ceuso en término de tres 
años, durante cuyo tiempo quedaba en po
der de la Corporación municipal la canti
dad necesaria á respouder del capital y 
réditos de él, á condición de devolverlo si 
la cancelación quedaba realizada en esta 
tiempo: 

5 Resultando que unidas las prue
bas á los autos, se cutregarou éstos para 
conclusiones a la parte actora, quilín en 
escrito de 2o de Junio último hace el 
resumen de dichas pruebas y concluye 
suplicandoal Juzgado se declare la proce
dencia de la cancelación del censo, expi
diéndose para que tenga lu-pir manda
miento por duplicado al Registrador de 
la Propiedad de esta Corte: 

6.° Resultando que declarados con
clusos los autos se han mandado traer á 
la vista con citación de las partes: 

7.° Resultando que en la sustan
ciaron de C3te expediente so han obser
vado las prescripciones legales: 

1.° Considerando se ha" justificado 
do una manera cumplida por la par
te demandante la existencia del censo de 
cuya cancelación se trata; que hace más 
de 30 años que éste no se ha reclamado 
por persona alguna, y la obligación on 
que están do su redención por virtud de 
la veuta hecha de dicho solar al Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Corte eu 
concepto de dueños do él: 
2.° Considerando quo uo obstante los 

emplazamientos hechos con arreglo á la 
ley de la demanda propuesta para la can
celación del repetido censo nadie se ha 
opue-to á la misma: 

3.° Considerando que todos los cen
sos, sean de la clase que fueron, son 
prescriptibles, y si transcurridos 30 años 
el señor directo, dado que exista, no ha 
reclamado la pensión, queda sin efecto la 
acción reat hipotecaria, lo cual acontece 
en el presente caso, pues nadie en dicho 
tiempo y á pesar do los emplazamientos 
que por los periódicos oficia'.es han sido 
hechos últimamente con motivo de este 
pleito se ha presentido ejercitaudo recla-
macióa alguna ni oponiéndose á la de
manda: 

Vistos los artículos 82,134, 148 y do-
más concordantes de la ley Hipotecaria, 
y la ley 5.*, tít. 8.°, libro 11 de la No
vísima Recopilación; 

Fallo quo debo declarar y declaro la 
caducidad del censo de 4 reales y una ga
llina regulada en otros 4 con que aparece 
gravada la casa, hoy solar, de la calle 
del Carinen, núm.8 novísimo, y mandar 

| y maudo que luego que sea ejecutoria 
" esta sentencia, se expida mandamiento 

por duplicado al Registrador de la propie
dad de esta Corte para que tenga efecto 
dicha cancelación. 

Insérteseestaseuteucia por testimonio 
de ella enla Gaceta y BOLETÍN OFIC IAL de 
esta provincia á los efectos prevenidos eu 
el título4.°del libro 2.° de la ley d i Enjui
ciamiento civil; pues asi definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y iirmo.=í 
Francisco Rodríguez García. 

PubMcación.—Loída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco Rodríguez García, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Cortí y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la mis na, es
tando celebrando sesión pública en ella 

hoy 28 de Julio de 1884, de que doy fe 
Aiíte mi, por mi compañero BalleataT 
Federico Camacha y Jiménez.» » 

Lo relacionado así y más pormenor 
aparece de los autos referidos, y l 0 ¡ ? 
serto concuerda á la letra con su ori»j~ 
nal, á que me remito. 

Y para insertar en la Gaceta y BOLB. 
TÍS OP IC IAL do esta provincia pongo oj 
presente quo firmo en Madrid á 0 <je 

Agosto de 1884 — Valentín Balloster. 
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Hosp i ta l . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corto en I03 
autos ejecutivos que sigue D. José María 
Ligues contra el Depositario administra
dor del abintestato de D. José García 
Mena, se saca á pública subasta por tér-
miuo de veinte días y por precio de 33.800 
pesetas en que ha sido tasada, una casa 
sita ou esta Corte, perteneciente á dicho 
abintestato y su callo de Jesús del Valle 
núm. 2d moderno, de 3 070 pies y 28 dé
cimos de otro de superficie, habiéndose 
señalado para el remat»1 de la misma ol 
día 11 do Setiembre próximo, y horade 
las nuevo de su mañaua, cu la sala ao-
tliencia del referido Juzgado, piso princi
pal del ex conveuto de las Salesas; pre
viniéndose á los quo quieran tomar par
te en la subasta que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto todos los 
días laborables en la Escribanía del qne 
refreu I;, para que pued tu examinarlos, 
y cou ellos deberán conformarse los lici-
tadores, que no tendrán derecho á exigir 
otros; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que para tomar parto eu la subas
ta habrán los licitadores de consignar 
previamente un la mesa del Juzgado 6 
on la Caja general de Depósitos una can
tidad igual por lo monos al 10 por 100 
del precio que sirvo de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid 11 de Agosto de 1884.** 
V.° B/WJal l e ja^El Escribano, Celos-
tino de Flores.-=»Es copia.=Flores. 

89 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud del presente se hace públi
co que por auto dictado por ol Juzgado 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de osta Corte en 1.° del 
actual, á solicitud d<: los señores sucesores 
do G. Rolland y Compañía, se ha declara
do en concurso necesario de acreedores, á 
D. Miguel Esteban Villarruba, de esta 
vecindad; por consecuencia de lo cual se 
previene que nadie haga pagos al con
cursado sino al depositario D. Pedro 
Mauget, Procurador do los tribunales, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos; y al 
propio tiempo se cita á todos los acree
dores para que so presenten en el juicio 
con los títulos justificativos do sus cré
ditos, couvocándoselos asi bien á junta 
gcueral para el nombramiento de Sín
dicos, la que tondrá lugar á las dos do 1» 
tarde del día 27 do Setiembre próximo, 
eu el local audiencia de dicho Juzgado, 
sito cu el Palacio de Justicia. 

Madrid 12 de Agosto de H84.=Ma-
nuel Osuna.=Ante mi, Fermín Suárez J 
Jiménez. 

Es copia para insertar eu el BOLKTÍ* 
OFICIAL de esta prov¡ncia.=V.° B. 0 s= 
Osuua.=Aute mi, Fermín Suárez y Ji" 
ménez. rtS 

Ministerio de Marina. 

Dirección del Material. 
Debiendo verificarse algunas obra» 

de reparación en el local donde aloja eo. 
este Mini-torio el destacamento de infan
tería de Marina, se anuncia al público 
para conocimiento de las pers -ñas qoo 
deseen interesarse en dicho servicio. =f 
El pliego do condiciones estará de mani
fiesto en esta Dirección duraute el pía* 0 

de diez día?, á contar desde el en q « e 

aparezca este anuucio en I03 periódico* 
oficiales. 

Madrid 11 de Agosto de l S S i . ^ " * 1 1 

Martínez Illescas. 

MADRID: 1434.—Imprenta del Hospicio. 


